
El Observatorio de Salud, Medicamentos y Ambiente del Colegio de Farmacéuticos de la

Provincia de Córdoba  quiere compartir estas indicaciones acerca de la aplicación de la

vacunación antigripal y antineumocóccica en contexto de vacunación contra COVID-19.

Recomendaciones:

1 - En todos los casos se debe transmitir a los pacientes la importancia de la vacunación

contra la COVID-19. Si reciben notificación de fecha de vacunación de COVID diferir la

vacunación antineumocócica y/o antigripal y priorizar COVID-19.

2 - En caso de haber recibido esquema completo para COVID, sugerimos esperar 15 días

para efectuar la vacunación antigripal y/o antineumocócica (que pueden darse juntas).

3 - En caso de haber recibido la primera dosis contra COVID-19 recomendamos esperar a

recibir  la segunda dosis contra la COVID-19,  15 días para la vacunación antigripal  y/o

antineumocócica.

4 - Si el paciente está en lista de espera sin fecha definida para vacuna contra COVID-19,

aconsejamos reciba la vacunación antineumocócica y/o antigripal.

5 - Si recibieron la vacuna antigripal y reciben la notificación para vacunarse para COVID-

19, diferir esta vacunación para dejar un espacio de 15 días entre vacunaciones, a fin de

permitir  el monitoreo de efectos adversos, siempre que sea posible. En caso contrario,

proceder con ambas vacunaciones.

Es importante destacar que estas orientaciones son indicativas, respetándose siempre el

criterio del personal de salud tratante y de las autoridades de cada jurisdicción, en relación

a la situación de cada paciente.



En relacion  a  la  vacunación  antineumococcica,  se  comparte  el  siguiente  esquema de

vacunación y se recuerda que la vacuna antineumocócica (VCN13 o VCN23) y la vacuna

antigripal pueden aplicarse simultáneamente pero en lugares anatómicos diferentes.

Fuente: Asociación Argentina de Medicina Respiratoria. 


